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Los DERECHOS HUMANOS

DE LAS MUJERES
A Griselda Gutiérrez

Todos somos iguales, pero unos más que "otras".
George OrweJl: Animal Fann

H
ablar de derechos humanos es referirse al
fundamento último del humanismo, a la con
sideración de la dignidad de las personas
como el ustrato de las relaciones entre los

géneros. Porque sólo cuando se ha abolido la opresión
sobre el otro s cuando surge la posibilidad de! trato
entre humano'. Oprimir upone negar la dignidad, que
es el valor d ade uno de lo eres humanos, inde
pendientemellle d ualquier diferencia que se reco
nozca entre ell * gar el derecho a una persona o
a un grupo, signifi a rebajar la humanidad de todos.
Tal es la creencia cri tiana fundada en la condición de
que t dos campan n la encia de creaturas del Ser
Supremo, idca también afirmada por las doctrinas po
lítica' om el liberali mo y I marxismo, este último
desd ' su perspe tiva ont l' gica del humano como ser
genérico. Al par r, nadi e alva solo.

1. ¿Por qué hablar de los derechos humanos de las mujeres?

"Antígona opone un orden a otro orden en la época
del ini iD del poder real masculino." (Luce Irigaray,
"Le temps de la différence", 1989, p. 82.)

En la antigüedad aparece la figura dramática de
Anlígona que defiende frente al rey Creonte los dere
cho "de la ley dejada atrás, caída en e! olvido, sepulta
da a veces: el perenne principio más allá por encima
de los dioses y de los humanos" que ha dejado de ser
respetada. (Graciela Hierro, "La vocación de Antígo
na", 1991, p. 8.)

"Se presenta como un ancestro mítico importan
te para todas las mujeres que desean defender sus
derechos". (Monique Dumais, Les droits desfemmes,
1992, p. 7.)

Figura paradigmática en esta fecha en que cele
bramos el cuarenta aniversario de la obtención del de
recho al voto de las mujeres en México. A raíz de la
obtención de las mexicanas de los derechos civiles,

* De clase, género, etnia o generación.

surge la invitación para reflexionar sobre los derechos
humanos de las mujeres. Sin embargo, cabe pregun
tarse por qué hablar de "derechos de las mujeres".
¿Acaso no son ellas seres humanos?, y como tales se
incluirían dentro de la discusión de los derechos de
los hombres. ¿Que las mujeres no pertenecen al gené
rico hombres?, ¿se les niega, por azar, la pertenencia.a
la naturaleza humana?

Las preguntas anteriores parecerían absurdas y, en
ese sentido, los derechos "del hombre" serían necesa
riamente también los de las mujeres. Pero la teoría polí
tica muestra co"ntradicciones sobre las aseveraciones
anteriores y la práctica las confirma. Obviamente me
refiero a la carencia tradicional de los derechos de las
mujeres, independientemente de las declaraciones uni
versales de igualdad cristiana, liberal y marxiana. La
igualdad política entre géneros se reconoce hasta el si
glo xx, y al final de éste aún vivimos desigualdades.

Es a partir de la perspectiva de género que la con
tradicción resulta flagrante y las respuestas no parecen
superfluas. Ésta es la teoría contestataria de la perspec
tiva tradicional en la cual el hombre es el paradigma
del ser, el saber, e! hacer y el merecer. El género es la
construcción social asimétrica que cada cultura confie
re a sus miembros, a partir de la diferencia sexual.

Desde la perspectiva del género y partiendo de la di
ferencia de socialización de ellos y ellas surge la nece
sidad de revisar el paradigma tradicional de lo
humano: el hombre, y constatando las diferencias, ase
gurar las igualdades.

Desigualdades que se levantan del Génesis, y prácti
camente de la mayor parte de relatos de la creación o el
origen de la humanidad, desde la inferioridad de la cos
tilla hasta aquellas reflexiones que nos niegan la pose
sión del alma inmortal. Transitando también por el
pensamiento racional paradigmático del Occidente,
aquél que arranca de la filosofía griega, específicamente
de la Política de Aristóteles, quien señala que las muje
res en su desarrollo óptimo sólo pueden alcanzar -en
el mejor de los casos- el de un adolescente.
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¿y las Diótimas? Excepciones que confirman la
regla. Los sabios por naturaleza son hombres, y esto
lo sabemos por la enciclopedia, cristalización del sa

ber humano.

2. La lucha de las mujeres por los derechos

La modernidad, es decir, la era de los derechos hu
manos, se precia de haber superado viejas servidum
bres. Sin embargo, la lucha de las mujeres por sus
derechos humanos todavía tiene que pugnar por el de
recho al cuerpo, por el lugar que queremos jugar en
el mundo privado y en el mundo público. No porque
las mujeres seamos platónicas y aceptemos la idea de
que ambos mundos son irreductibles: el privado y el
público, sino porque la división genérica fracciona la
vida cotidiana confinándonos a uno de los polos de
la dicotomía.

Pero comencemos por el principio para compren
der toda la historia. ¿Qué fue lo que hizo que de re
pente las mujeres dudaran de la justicia de su situación
frente a los derechos humanos? La respuesta la encon
tramos en un movimiento político: el feminismo.

3. El feminismo

Hay muchas formas de comprender el feminismo, o exis
ten muchos feminismos. Aquí vaya referirme al femi
nismo como la política del género. (Ethel KIein, Gender

polit'ics, p. 3.) Ésta es una ideología política que argumen
ta que las mujeres y los hombres deben tener igualdad
de roles en la sociedad. Descubre que las mujeres han ca
recido de apoyo en el hogar y en el mercado de trabajo
por dos condiciones básica: primero, por discrimina
ción, y segundo, por carecer de instituciones sociales
adecuadas que atendieran a sus derechos. La discrimina
ción obviamente se refiere a no conceder a la otra la cali
dad de ser humano como yo, como se apunta arriba. Y
las instituciones sociales, por carecer de justicia.

El movimiento de mujeres que surge en 1970 en
los Estados Unidos y en algunos países europeos es
un movimiento de liberación que se constituye como
el primer movimiento social que levanta demandas
para lograr la igualdad de las mujeres. Se inicia
como movimiento de protesta y se desarrolla y orga
niza en forma sofisticada de cabildeo político, capaz
de suscitar legislaciones, litigios y cuotas en los paí
ses más desarrollados.

En suma, se apoyan campañas políticas para la de
fensa de los derechos de las mujeres. Este movimiento
realiza esfuerzos para definir los intereses de las mu
jeres en un pensamiento que los articula y suscita la
atención en el dominio público. Por primera vez las
mujeres comienzan a orientar su voto con el objeto de
encontrar lo mejor para ellas así como preguntarse

qué es mejor para su país. Se inicia de e. la manera la
politización de la discriminación. (cfr. op. cil.)

Un movimiento político urge cuando e o pecha
que pueden levantarse demanda legílimameme, ha
cer uso de los espacios políticos, en una palabra: que
uno puede autoconferirse personalidad política y re
clamar el reconocimiento corre pondieme, cuando se
piensa por ejemplo que el gobierno tiene alguna l' pon
sabilidad en la solución de los problemas que se pade
cen. En esa medida se politizan lo problemas. Por
ejemplo, cuando las mujere (y los hombre') bu~can la
igualdad que antes creían qu no ra re\c\'ame, e
culpan a sí mismas(os) por no al anz¿ rla. Esta I úsque
da de igualdad surgió cuando e ompr 'ndió que u
problemas eran compartido por otras mujer's amo

ellas; el grupo entonces atribuy la au a el . su mal .
tar a las condiciones social s, tal amo la dis r¡mi
nación; a partir de ese momem l m vimi nlo d
mujeres requirió de una solución p ¡¡ti a.

Así sucedió durante la Revolu i' n fran . a, por
ejemplo, cuando "Les cahiers de doléan e" (~ uad r
nos de duelo") de las mujeres (Hierro, ., ~Dcl abani
a la guillotina", 1992) se vuelven prot ta p Iíti a .
Asumir una conciencia de grupo conduce a la l' ncia
de que los males que le suceden, y el trato inju t , on
causados por la pertenencia a éste, más que p l' falta de
habilidad o esfuerzo personal. La conciencia de nero
es una condición necesaria, aunque no ufi iente, para
la actividad política; se requiere además la afiliación, en
tendida ésta como el reconocimiento de la membre ía
al genérico femenino que marca el inicio para compar
tir intereses en el movimiento feminista.

En ese horizonte, Poullain de la Barre, e critor fran
cés autor de "La educación de las damas" (1671), fue leí
do porJohn S. Mili y Harriette Taylor en Inglaterra, les
inspiró sus famosos "Essays on sex equality" donde e
pide "la igualdad perfecta de los géneros, para tener ac-
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ceso al mejoramiento de la condición humana". Poullain
también inspiró profundamente a Simone de Beauvoir.

Olimpia de Gouges con su "Carta de los derechos
de la mujer y de la ciudadana", en 1791, dedica a Ma
ría Antonieta su escrito en favor de las mujeres. Y por
su lucha política, como "hombre de Estado", fue gui
llotinada en 1793. Las mujeres aún no podían votar,
pero sí morir en la guillotina.

Condorcet es sin duda el campeón que desata y li
bera, en las mujeres, el mecanismo-gatillo de la acción
femenina revolucionaria. (Histoire du feminisme

fran~ais, 1977, p. 215.) Años más tarde Mary Wollsto
necraft con su Defensa de los derechos de la mujer (1792),
publica sus propias reivindicaciones contra el dominio
de las mujeres por los hombres. (Frazer, et. al., Ethics a

feminist reader, 1992, p. 23.) Todos estos hombres ilus
trados eran cartesianos que aceptaban que "el buen
sentido" neces31;amente e tá igualmente repartido en am
bos sexos.

in embargo, ni los hombres ni las mujeres han te
nido ha la ahora la conciencia de las mujeres como
grupo. Las afilia iones femeninas tradicionalmente
han ido con la familia, etnia o religión pero no basadas
genéricam nl . Fue nece ario que las mujeres se dieran
cuenta d qu i rto probl más que las aquejaban se
debían pr ci amenle al h cho de ser mujeres, para
que surgiera 1m vimiento feminista. Así, los movi
mienl s de muj r han d sarrollado la solidaridad, la
necesidad d unir fu rzas para conquistar sus dere
chos y u aUl nomía.

En lo su siv analizar' brevemente la necesidad
de lu har por la autonomía del cuerpo femenino, con
dición n ce aria para alcanzar la igualdad.

4. La práctica de los derechos humanos

La autonomía emerge como la primera fase de la lar
ga lucha por los derecho . (Monique Dumais, Le droits
de lafemme, 1992, p. 66.) Se define como la posibilidad
de trazar la propia ruta, de ser independiente en la
toma de decisiones y en la autorregulación de la con
ducta. Se trata de la libertad "de espíritu, de corazón y
de conciencia, sin olvidar la libertad de espacio" que
pedía Gabrielle Suchon, en 1693, en Francia, (op. cit.);
la libertad "de ruido de comunidad" al que se refería
SorJuana en su "Respuesta a Sor Filotea de la Cruz"
como posibilidad de vida intelectual.

La autonomía del cuerpo es, sin duda, la condi
ción de posibilidad de toda libertad posible. El control
del propio cuerpo da la posibilidad de ser persona,
pero se pierde cuando está bajo la dependencia de
otros: sean médicos, psicólogos, psiquiatras, psicoana
listas, filósofos, teólogos, legisladores, sacerdotes.

Los hombres, de maneras muy diversas, por su
mera pertenencia genérica o por su adscripción profe-

sional, disponen del cuerpo femenino. Es por ello que
las mujeres sienten la necesidad y la urgencia de re
apropiarse de su cuerpo, descubren que la ideología li
beral de la propiedad privada también se extiende a la
acaparación de su cuerpo. Hemos, pues, de desarro
llar prácticas liberadoras para las mujeres.

La autonomía que las mujeres pueden ejercer so
bre su cuerpo es múltiple. Comienza por la salud física
y mental, el goce de su sexualidad, la regulación de su
fecundidad, en fin, la salvaguarda de la integridad de
su cuerpo contra todo tipo de violencia. (op. cit., p. 68.)

Cada uno de los apartados anteriores ha de ser re
flexionado con profundidad por las mujeres y en cada
caso puede decidirse la medida de su libertad. Como
nuevas Antígonas, enfrentar la ley.

Sin embargo, no basta que las mujeres reclamen y
defiendan sus derechos, si al mismo tiempo no nos in
tegramos como pares, iguales y completas, con los
hombres en la sociedad, para participar en su trans
formación. Vivir como iguales y reclamar los derechos
que nos permitan vivir nuestras matern'idades sin pre
juicios, en una empresa compartida con los hombres.
(cfr. Bunch, Ch., 1991.)

Justicia, dignidad y responsabilidad constituyen la
base sólida que orienta la visión final de los derechos
humanos, y que en el caso de las mujeres tiene como
premisa la autonomía personal sobre el cuerpo y en la
relación familiar; acceso igual a todos los niveles de
educación, a todos los trabajos y a todas las profesio
nes; participación activa en la economía, la política y
las religiones. Ésa es la utopía que se vislumbra en la
lucha por los derechos humanos de las mujeres.•
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